PROCEDIMIENTO PARA LA PROTECCIÓN

DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA

CARÁCTER PREFERENTE
AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
950
DON PEDRO MORENO RODRÍGUEZ, Procurador de los Tribunales, colegiado, en nombre y representación, de Don Ignacio Arsuaga Rato, quien actúa como representante legal de la Asociación Hazteoir.org, con CIF G-83.068.403 e inscrita en el Registro del Ministerio del Interior, bajo el número 167.805, y domicilio en la Calle Comandante Zorita, 2, 1º C (28020 Madrid), ante la Sala comparezco y DIGO:

Que en fecha 8 de febrero de 2008 se me ha comunicado Resolución  del Subdelegado del Gobierno por el que se desplaza una concentración solicitada para el 21 de febrero de 2008 del frente de la sede del PSOE en la Calle Feraz número 70, a la zona peatonal de los números impares de la Calle Marqués de Urquijo esquina Calle Feraz, y estimando NO AJUSTADA A DERECHO tal resolución procedemos a interponer el correspondiente RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO según las siguientes

ALEGACIONES

ÚNICA.-

Mediante escrito presentado ante la delegación del Gobierno de Madrid el día 7 de febrero de 2008, se comunicó la realización de una concentración, prevista para el 21 de febrero de 2008, a las 20:30 horas, con duración de una hora,  frente a la Sede del PSOE en la calle Ferraz, 70, de Madrid. Sin embargo, el día 8 de febrero de 2008 se notificó por fax la Resolución de la delegación del Gobierno de Madrid, según la cual la concentración se llevaría a cabo, en la fecha y hora señaladas, pero en un lugar diferente: la zona peatonal de los números impares de la calle Marqués de Urquijo, esquina Ferraz.


Se alega que tal cambio de lugar viene amparado por la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid nº 1066 de 29 de noviembre por cuanto es posible el cambio de lugar de celebración siempre que la convocatoria pueda cumplir su fin. Sin embargo,

(i) la Sentencia que se cita en la Resolución de la Delegación del Gobierno (STSJ de Madrid, número 1066, de 29 de noviembre de 2000) no es aplicable a este supuesto, ya que en aquel caso se trataba de trasladar una manifestación que pretendía celebrarse en la misma acera aneja a la Audiencia Nacional, impidiendo, de este modo, el acceso al edificio. El TSJ de Madrid entendió que resultaba “necesario garantizar el acceso de terceras personas que hayan de acudir a un edificio público como es la Audiencia Nacional por cualesquiera clase de motivos, lo que en última instancia afecta al orden público si se ocupare la acera aneja al edificio”.

En el presente caso, no obstante, de lo que se trata es de ocupar la acera que se encuentra enfrente del edificio (a unos 25 metros), sin impedir de ninguna manera el acceso al mismo, ni poner, por tanto, en riesgo, de ninguna manera, como se aduce infundadamente en la Resolución recurrida, la seguridad del edificio. Por un lado, habitualmente ya tiene previstas medidas de seguridad: además de las que pueda haber previsto el PSOE, por medio de la contratación de seguridad privada, está permanentemente situado en la acera de enfrente un destacamento de la Policía Nacional, día y noche. Además de ello, los organizadores, en cumplimiento de los arts. 4.2 y 9.1 de la Ley Orgánica Reguladora del derecho de Reunión, dispondrán de su propio servicio de seguridad y orden, ocupándose de que los manifestantes no invadan la calzada, respetando en todo momento el espacio peatonal de la acera en la que se ha solicitado llevar a cabo la concentración.

Hay que considerar, además, que precisamente por tratarse de una concentración autorizada no es posible que nadie realice ataques a la sede del citado partido, pues en primer lugar habría numerosos testigos que podrían declarar en su contra, y en segundo lugar, le sería más difícil la propia huída, pues considerando que los convocantes de la manifestación podrían ser culpados por este indicente, tanto ellos como las personas a ellos afectos que acudan a la manifestación, se tomarían las máximas molestias para retenerle y ponerle a disposición policial.

(ii) además, cambiar de lugar la manifestación frustraría el fin mismo de la concentración, pues esta se convoca para exigir al Secretario General del PSOE el cumplimiento de una serie de demandas. Por eso, sería absurdo, como se pretende, trasladar la manifestación a las puertas de una iglesia, que es justo lo que se pretende, pues en la nueva ubicación propuesta por la Delegación de Gobierno lo que existe es una templo, el Santuario del Inmaculado Corazón de María. El valor simbólico del sitio donde se celebra una concentración es parte esencial de la misma, y su cambio de localización afectaría a su propio fin. Además, celebrar la manifestación delante de una iglesia lleva aparejado una serie de problemas, pues se impediría el paso a los fieles que quieran asistir a las celebraciones litúrgicas, al igual que se dificultaría su seguimiento por el ruido de la calle, lo cual interferiría en el ejercicio del Derecho Fundamental de Libertad religiosa.

(iii) Por otra parte, el citado cambio es contradictorio y esta basado en hechos aparentemente inciertos. En primer lugar esta parte no recuerda ataques recientes a sedes de partidos políticos en Madrid. Si recuerda ataques a sedes de otros partidos, en concreto el PP, llevados a cabo en el año 2004 pues personas de tendencias políticas socialistas, como en su día sostuvo la prensa y como más tarde vino a reconocer, al menos de manera moral, el actual Presidente del Gobierno, Secretario General del PSOE, al negarse en repetidas ocasiones a condenar esos atentados. Por tanto, y gobernado un partido del mismo signo político de estos supuestos atacantes, es más que improbable que se produzcan ataques. Además, es contradictorio, pues se dice que una concentración de este tipo puede originar problemas de seguridad y por ello se desplaza la manifestación justo delante de un Templo religioso, cuando precisamente en estos últimos días diversos medios de comunicación se han hecho eco de algunos ataques o agresiones contra la Iglesia, sus ministros, sus fieles o sus ritos. Si estas concentraciones puede crear riesgos no puede la Delegación del Gobierno trasladar la concentración de la sede de un partido (que como se reconoce cuenta con un equipo de seguridad) a una iglesia, que se encontraría totalmente indefensa en caso de ataque.

(iv) además, se dice que la concentración, origina estos riegos por su tratarse de “una concentración frente a dicha sede durante un prolongado espacio de tiempo” : ¡Si la concentración tiene una duración de una hora! ¿dónde está esa prolongación del tiempo?

(v) finalmente la Resolución de la Delegación del Gobierno lesiona el principio de igualdad, al no tratar de un modo equitativo a mi representado con relación a otras personas e instituciones que se han manifestado anteriormente en el mismo lugar que ahora se solicita. Habitualmente (sin ir más lejos, esta misma semana, y con una frecuencia prácticamente semanal) se celebran concentraciones en el mismo lugar, convocadas por diversos colectivos, y no se han tomado medidas como las que se pretenden tomar en esta ocasión, desplazando el lugar donde debe celebrarse la concentración. Es más, en ocasiones, se ha permitido la realización de concentraciones que invadían la calzada en la manzana en la que se sitúa la sede del PSOE (en el caso, por ejemplo, de los afectados por el caso de AFINSA y FORUM FILATÉLICO), y que requirieron incluso que la Policía Municipal cortase la circulación de vehículos en ese tramo de la calle Ferraz.

Por lo expuesto, 

SUPLICO AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA que, por presentado este escrito, se sirva admitirlo y tener por interpuesto RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO contra el la Resolución de fecha 8 de febrero de 2008 del Subdelegado del Gobierno (se acompaña copia como documento nº 1), conforme a lo dispuesto en el art. 11 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, reguladora del Derecho de Reunión, por entender que es vulneradora del derecho fundamental de reunión y perjudicial a los intereses de mi representado y previa puesta de manifiesto del expediente convoque al representante legal de la Administración, al Ministerio Fiscal y a los recurrentes a una audiencia en la que se acuerdo revocar la modificación acordada por la Delegación del Gobierno. 

Es justicia que pido en Madrid, a 9 de febrero de 2008 
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